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TERMINOS DE REFERENCIA 
 
De acuerdo con los Estatutos del Programa Internacional de Ciencias de la Tierra y Geoparques (PICG) 
(ver Parte A, Artículo 2.2) y las Directrices Operativas del Programa Internacional de Ciencias de la Tierra 
(PICG) (ver Artículo 5.2), los seis miembros ordinarios del Consejo del PICG deberán ser nombrados por 
mutuo acuerdo entre el Director General de la UNESCO y el Presidente de UICG. 
 
Integración del Consejo  
 
El Consejo del PICG estará compuesto por seis miembros ordinarios, con derecho a voto, al igual que el 
Director General de la UNESCO y el Secretario General de la UICG o sus representantes, que serán 
miembros ex officio del Consejo del PICG sin derecho a voto. 
 
Perfil de los miembros del Consejo del PICG 
 
Los miembros del Consejo del PICG serán expertos de alto perfil seleccionados por su experiencia 
comprobada, calificaciones científicas o por contar con calificaciones profesionales en campos relevantes, 
teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa y la igualdad de género. Actuarán a título 
personal y no como representantes de sus respectivos Estados o cualquier otra entidad afiliada. Se les 
exigirá que garanticen que no tienen ningún conflicto de intereses y que no solicitarán ni aceptarán 
instrucciones de gobiernos u otras autoridades. 
 
Los miembros del Consejo deben cumplir como mínimo, tres de los siguientes requisitos: 
• Tener un doctorado en Ciencias de la Tierra. 
• Tener una trayectoria ejemplar comprobada en un campo particular de investigación y encontrarse 

actualmente investigando activamente. 
• Ser considerado un experto de alto nivel en un campo particular. 
• Tener un registro probado sobre colaboraciones científicas internacionales. 
 
Duración del cargo  
 
Los miembros ordinarios del Consejo del PICG serán designados por un período de cuatro años, renovable 
por una vez. Cada dos años, se renovará la mitad de los miembros del Consejo del PICG. Al designarse 
los miembros iniciales del Consejo del PICG, el Director General de la UNESCO indicará a aquellos cuyo 
mandato inicial expirará en los siguientes dos años. 
 
Responsabilidades del miembro del Consejo del PICG 
 
Como miembro del Consejo del PICG, usted y los miembros de su respectivo equipo en el Consejo de 
PICG asistidos por los miembros de la Junta Científica* deberán evaluar el avance de aproximadamente 
media docena de proyectos existentes según fue detallado en los informes anuales y también criticar 
algunas nuevas propuestas de proyectos para financiar en el futuro. 
 
Para esta convocatoria, los cinco miembros del Consejo del PICG cubrirán cada uno de los siguientes 
temas: Recursos de la Tierra, Cambio Global, Riesgo Geológico, Hidrogeología y Geodinámica. Antes de 
la reunión anual del Consejo del PICG, se le pedirá que recopile las evaluaciones y respuestas del proyecto 
por parte de los miembros de la Junta Científica sobre su propio grupo temático. 
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Posteriormente, usted tendrá la oportunidad de participar en la reunión anual del Consejo del PICG en 
París (Francia), donde los miembros del Consejo del PICG discutirán las respuestas compiladas y los 
comentarios. Los miembros del Consejo deben estar listos para dedicar el tiempo para viajar a la reunión 
del Consejo y estudiar los numerosos documentos relacionados con los proyectos de los PICG. Las 
reuniones del Consejo se llevan a cabo en inglés, por lo que también se requerirá un buen conocimiento 
del idioma inglés. 
 
Se estima que los miembros del Consejo de PICG desarrollen e implementen actividades para la 
recaudación de fondos con el fin de aumentar el presupuesto del PICG y, en consecuencia, mejorar y 
ampliar las posibilidades del financiamiento inicial de los proyectos del PICG. 
 
Sesiones del Consejo 
 
La sesión anual del Consejo del PICG se llevará a cabo en París durante enero-febrero. Después del 
nombramiento de nuevos miembros, el Consejo comenzará las siguientes sesiones ordinarias en las que 
se elegirá un Presidente, un Vicepresidente y un Vocero que permanecerán en el cargo durante dos años. 
 

 
PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR LA SOLICITUD 

 
Los siguientes documentos deben enviarse directamente a la Secretaría del PICG en la UNESCO.  
Todos los documentos serán presentados en inglés. 
• Formulario de nominación completo y la declaración sobre el respeto a los Estatutos del PICG, las 

Directrices Operativas de los PICG y declaración de no tener conflicto de intereses. 
• CV detallado (incluida una lista completa de publicaciones y una lista de proyectos de investigación en 

los que el candidato haya participado durante los últimos 5 años). 
• Una lista de sus 10 publicaciones más importantes durante los 10 últimos años. 
• Carta de presentación explicando la motivación y el valor agregado del candidato al Consejo del 

PICG. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
________________________________  
* Junta Científica: evalúa las propuestas de proyectos e informes anuales de proyectos activos atendiendo 
su mérito científico, las necesidades financieras, el interés económico y social y su adecuación al alcance 
general del programa, y en formular recomendaciones sobre las propuestas y proyectos ante el Consejo 
PICG. 
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